
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente Nro. 11001400301620160110800 

 

Revisada la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, por ajustarse a 

derecho, se le imparte aprobación por la suma de $1.017.000 MCTE. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


